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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 25 de agosto de 2021, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Ulmus pumila con id nº 119.588, 
situado en la calle Tesalónica (AP-325-2021). De acuerdo con el informe del Servicio 

Técnico: MOTIVO DEL APEO: Incompatibilidad con tendido eléctrico. Se solicita 

autorización para proceder al apeo de Ulmus pumila situado en la calle Tesalónica, se 

determina que el desarrollo del ejemplar es incompatible con un pleno desarrollo, 

debido a su situación. Se encuentra bajo líneas de tendido eléctrico. Por normativa, el 

porte del ejemplar es incompatible con las distancias de seguridad hasta las líneas 

eléctricas. ESTADO GENERAL: El estado fisiológico, asociado al vigor, es normal. 

Hecho que aumenta la situación de interferencia con las líneas eléctricas. 
OBSERVACIONES: Se recomienda el apeo del ejemplar, por criterios de gestión. Se 

recomienda la no sustitución del ejemplar en la misma situación debido a las 

interferencias que se ocasionan con el tendido eléctrico, a excepción de que el cableado 

fuese soterrado en el futuro”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-325-21) PARTE 2ª 

      MOTIVO: INCOMPATIBILIDAD CON TENDIDO ELÉCTRICO 
 

1. FECHA: 19 de agosto de 2021 

2. SITUACIÓN: Calle Tesalónica.  

3. Distrito: San Pablo – Santa Justa.  

4. ESPECIE: Ulmus pumila. 

5. P.C. (c.m): 58 

6. ALTURA (m): 3 

7. ALCORQUE (m): Terrizo 

8. LATITUD DE ACERADO(m): - 

9. LESIONES GRAVES:  

• Desmoche de toda la copa por debajo de la cruz principal. 

10. ESTADO GENERAL:  

 

• El estado fisiológico, asociado al vigor, es normal. Hecho que aumenta la situación de 

interferencia con las líneas eléctricas. 

 

11. OBSERVACIONES:  

 

• Se recomienda el apeo del ejemplar, por criterios de gestión. 

• Se recomienda la no sustitución del ejemplar en la misma situación debido a las 

interferencias que se ocasionan con el tendido eléctrico, a excepción de que el 

cableado fuese soterrado en el futuro. 
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12.  FOTOGRAFÍAS:                                          
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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